
 

 

 

ESCUELA MUNICIPAL 

DE MÚSICA Y DANZA 

 
 

DATOS PERSONALES DEL ALUMNO/A 

Apellidos: Nombre: 

Dirección: Municipio: 

Provincia: Código Postal: D.N.I. nº 

Fecha de Nacimiento Teléfono Teléfono Móvil 

Email 

Dispone de Carnet Vecinal  SI  NO 

DATOS FAMILIARES (Cumplimentar obligatoriamente en caso de ser menor el alumno/a) 

Nombre y Apellidos del Padre o Tutor D.N.I. 

Email Teléfono 

Nombre y Apellidos de o Tutor D.N.I. 

Email Teléfono 

ACTIVIDADES SOLICITADAS 

 

 

INSTRUMENTOS 

 

• PIANO 
 

• CANTO 
 

• PERCUSIÓN 
 

• VIOLONCHELO 
 

• VIOLÍN 
 

☐ VIOLA 

 

• SAXOFÓN 
 

• FLAUTA TRAVESERA 
 

• GUITARRA 
 

• GUITARRA ELÉCTRICA / ACÚSTICA 
 

• BAJO ELÉCTRICO 

FORMACIÓN MUSICAL 

• LENGUAJE MUSICAL 

• MÚSICA Y MOVIMIENTO 

☐ 1º (nacidos en el 2021) 

☐ 2º (nacidos en el 2020) 

☐ 3º (nacidos en el 2019) 

☐ 4º (nacidos en el 2018) 

• FORMACIÓN MUSICAL TEMPRANA 

(Nacidos en el 2022) 

 

AGRUPACIONES Y PAQUETES 
 

 

• AGRUPACIÓN 
 

• AGRUPACIÓN MAS INSTRUMENTO 
 

• AGRUPACIÓN MÁS LENGUAJE MUSICAL 
 
 

 

OTROS: 
 

• ARMONÍA / COMPOSICIÓN / ARREGLOS 

DANZA: 

 

☐ DANZA CREATIVA (de 4 a 6 años) 
 

 

☐ CLÁSICO ESPAÑOL (de 7 a 16 años) 
 

 

☐ DANZA CLÁSICA (De 7 a 16 años) 
 

 

☐ DANZA CLÁSICA ADULTOS 
 

 

☐ FLAMENCO (Adultos) 
 

 

☐ DANZA MODERNA (De 7 a 16 años) 
 

 

☐ DANZA MODERNA ADULTOS 
 

 
☐ SEVILLANAS 

         



 

 

Firma 
Firma Padre / Madre / Tutor-a 

 
 
 

 
En  a  de  de 2026 

Registro nº: 
Fecha: 

 
 
 

 
Sello del Centro 

 
 
 
 

 
LEER CONDICIONES GENERALES AL DORSO 

 

 

 

 

CONDICIONES GENERALES: 

 

Todos los cambios de actividad, horario o cualquier modificación deben de comunicarlo al ayuntamiento a los teléfonos 677418853-645826117 o al 

Correo Electrónico EMMD@BUITRAGO.ORG 

ALUMNOS NUEVOS: la obtención de plaza estará en función de la capacidad de la escuela. En caso de no obtenerla pasarán a formar parte de la 

lista de espera. 

 

Los integrantes de la lista de espera que se matriculen en el tercer trimestre del curso, abonarán sólo un tercio del importe total de la matrícula. 

Cuando un alumno se dé de baja, tanto si es de una asignatura como de todas, deberá notificarlo por escrito en el Ayuntamiento o en la dirección 

de la Escuela de Música. (CON UNA ANTELACIÓN DE DIEZ DÍAS HÁBILES, PROCEDIÉNDOSE EN ESE CASO, SIEMPRE QUE SU 

IMPORTE HUBIESE SIDO ABONADO, A LA DEVOLUCIÓN. SEGÚN LO PREVISO EN EL ARTICULO 5.2 DE LA ORDENANZA 

FISCAL REGULADORA DE PRECIO PUBLICO Nº 3) 

 

La inasistencia a clase no exime de pagar el período correspondiente. 

FORMA DE PAGO: Por domiciliación bancaria. Obligatoria a partir del curso 24/25 

 

NO PROCEDE LA DEVOLUCIÓN DEL IMPORTE DE MATRICULACIÓN SEGÚN LO PREVISTO EN EL ARTICULO 5.1 DE LA 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE PRECIO PÚBLICO Nº 3 

Todo aquel alumno/a que tenga pendiente el pago de cuotas de cursos anteriores, no podrá matricularse, bajo ningún concepto, en el 

nuevo curso escolar. Anulándose automáticamente su matrícula. 

 

El impago de cualquiera de las cuotas por parte del obligado tributario supondrá la baja definitiva con carácter inmediato del alumno 

en la Escuela de Música y Danza. 

Con anterioridad al inicio de las actividades docentes, la Escuela se pondrá en contacto con el alumnado para informar de la fecha 

definitiva de inicio y de los horarios del curso en el que se encuentra inscrito 

 

IMPORTANTE: Las bajas en la Escuela de Música y Danza, una vez que se consiga plaza en la misma, deberán ser comunicadas y 

presentadas en el Registro de Documentos del Ayuntamiento diez días antes de que comience el mes a partir del cual se solicita la 

baja. Si la baja no fuese comunicada al Ayuntamiento, de la manera y forma anteriormente señalada, o fuese comunicada una vez 

emitido el recibo, el importe de este no será devuelto. También puede tramitar su baja en el correo: emmd@buitrago.org 

 

De conformidad con el artículo 14 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 

relativo a la protección de las personas físicas, en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos y 

por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Protección de Datos), se le da traslado de la siguiente información 

sobre el tratamiento de sus datos de carácter personal 
 

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable Ayuntamiento de Buitrago del Lozoya 

Finalidad Principal 
Gestión de expedientes administrativos y actuaciones administrativas derivadas de 

estos 

Legitimación 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas 

mailto:EMMD@BUITRAGO.ORG
mailto:emmd@buitrago.org


 

 
Categoría Datos de identidad 

 

Destinatarios 

Los datos se cederán a quien tenga derecho de acceso de conformidad con la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

 

 

Derechos 

 

Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como cualesquiera 
otros derechos que les correspondan, tal y como se explica en la información 
adicional 

Procedencia Fuente de acceso privada 

Información Adicional 
Puede consultar la información adicional y detallada sobre protección de datos en 

la siguiente url www.buitrago.og 

 

http://www.buitrago.og/

